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0. INTRODUCCIÓN

Después que en la década de los setenta del pasado siglo se desa-
rrollara la teoría sobre los diccionarios (lo que no implica que 
antes careciéramos de ella), el estudio y la descripción de las 
obras lexicográfi cas han cambiado radicalmente. Si lo pensa-

mos con detenimiento, el número de voces especializadas empleadas hoy 
cuando nos ocupamos de cualquier repertorio, apenas si tiene parangón con 
el que se manejaba hace poco más de medio siglo. Piénsese, por ejemplo, en 
la Introducción a la lexicografía moderna (1950) de Julio Casares. El camino de 
perfección recorrido por nuestra disciplina en los últimos cuarenta años no 
deja de sorprender ni a propios ni a extraños.

Con toda probabilidad tal vez haya que desembarazarse de buena parte 
de ese andamiaje teórico para hacer frente, dentro de la tipología de los 
diccionarios, al estatuto que le correspondería al Tesoro de la lengua castellana 
o española (1611) de Sebastián de Covarrubias, y, en consecuencia, dirigir 
nuestra mirada al momento en que se gesta este repertorio y a las obras 
lexicográfi cas (enciclopédicas y lingüísticas) de cuyos precedentes se honra.

De las voces propiamente metalexicográfi cas que empleo en el título 
(enciclopedia, diccionario de lengua y tesoro), tan solo diccionario de lengua (dic-
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cionario monolingüe general) fue puesto en circulación cuando la meta-
lexicografía caminaba hacia la consolidación como subdisciplina lingüística. 
Si atendemos a los criterios que se manejan hoy en la tipología de los dic-
cionarios, el Tesoro no podríamos considerarlo como enciclopedia, aunque 
se explaye en contenidos enciclopédicos; ni podríamos considerarlo, stricto 
sensu, un diccionario de lengua, aunque pretenda recoger en sus columnas 
un diccionario monolingüe general del castellano o español. Por tesoro, en 
cambio, se entiende hoy en la teoría diccionarística, el repertorio formado a 
partir de los materiales léxicos que nos proporcionan otros diccionarios, esto 
es, un tesoro lexicográfi co es un diccionario de diccionarios.

1.  SUPUESTO TEÓRICO: DE LAS GLOSAS AL DICCIONARIO 
MONOLINGÜE GENERAL

El diccionario es por su propia naturaleza una herramienta nacida de 
la necesidad colectiva de interpretar los textos escritos de una lengua histó-
rica. El factor desencadenante de su aparición en el seno de una comunidad 
lingüística no es otro que el transcurrir de los siglos. Ha sido imprescindible 
para esto que entre los hablantes se haya desarrollado un sistema de escri-
tura. Las generaciones posteriores, bien por razones estéticas, identitarias o 
de cualquiera otra índole, seleccionan de esa tradición escrita aquellas obras 
cuyo contenido se mantenga vigente o sea de interés en el tiempo que corre. 
Es así como una comunidad lingüística establece su propio canon cultural 
escrito. 

La lengua fi jada en esos textos canónicos, al contrario de lo que ha 
sucedido con la lengua oral, ha permanecido supuestamente sin alteración 
alguna. Es aquí donde interviene –antes de todo, las glosas; después, los glo-
sarios; más tarde, los vocabularios– el diccionario de voces oscuras como 
herramienta insustituible para comprender en su esencia misma el texto 
compartido con las generaciones que nos precedieron. Hasta aquí podría-
mos justifi car el desarrollo de una lexicografía limitada o reducida a un 
determinado grupo unidades. 

Dentro de esta incipiente lexicografía, califi cada de limitada o reducida, 
hemos de tener en cuenta el criterio por el cual se rigen las llamadas voces 
oscuras. No se trata solo de aquellos sustantivos, adjetivos o verbos condena-
dos al olvido, esto es, los arcaísmos; también forman parte de ellas las voces 
exóticas o de uso especializado, al igual que aquellos otros muchos nombres 
que, por diferentes razones, representan realidades culturales lejanas en el 
tiempo, pero que han ayudado a conformar nuestra identidad como pueblo. 
Valgan, por ejemplo, personajes, acontecimientos, lugares…

Esta lexicografía de voces oscuras diseñó a lo largo de la historia de 
la lexicografía un modelo de diccionario sin el correspondiente comparti-
mento-estanco en la tipología de los diccionarios actuales. Como decía al 
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principio, en la lexicografía de nuestro tiempo hasta el más mínimo detalle 
ha sufrido el asedio de los estudiosos y la consecuente normalización en los 
repertorios al uso. Todo diccionario o repertorio, entendemos hoy, responde 
a unos principios metodológicos que el lexicógrafo debe aplicar con escru-
pulosidad para que el resultado fi nal sea rigurosamente científi co. 

Andando el tiempo, a esa misma comunidad no le basta la exclusiva 
interpretación de las voces oscuras. Se trata de una sociedad cada vez más 
madura. Es más, sus hablantes han desarrollado una variedad lingüística con 
rasgos cada vez más diferenciadores. Pudieran incluso haber dado a luz un 
nuevo sistema de expresión. En aras de esa madurez cultural la comunidad 
dispone que el diccionario no debe ser solo un repertorio de voces oscuras. 
A su entender, el diccionario debe explicar además aquellas otras voces que 
el uso y la cotidianidad han consolidado en la comunicación oral. Ha naci-
do el diccionario general monolingüe, esto es, ha nacido el diccionario de 
lengua. 

2.  DICCIONARIOS MONOLINGÜES LATINOS DE 
FACTURA ESPAÑOLA

El Universal vocabulario de latín en romance (1490) de Alfonso de Palencia 
bien pudiera fi gurar como ejemplo y modelo del supuesto del que partimos. 
Esto es así siempre y cuando situemos este repertorio en el lugar que le 
corresponde, es decir, en el marco de la lexicografía monolingüe general del 
latín con factura española.1 

Alfonso de Palencia recoge en su repertorio toda esa tradición latina 
medieval de la que hablamos, tradición que se concreta en dos repertorios 
de amplia repercusión en la Baja Edad Media: el Elementarium (e)rudimen-
tum doctrinae (c 1050) de Papias y el Comprehensorium, vel Vocabularius ex aliis 
collectus (Valencia, 1475) de Iohannes.2 Hay que sumar a ello la indiscutible 
aportación del cronista de los Reyes Católicos, empapado del humanismo 
renacentista italiano tras su paso por la Academia Florentina (1440-1447) y 
por el Studio Romano (1477-1455). Una cala de diez entradas en la nomen-
clatura de Papias y Palencia nos permiten apreciar, de una parte, la incorpo-
ración de voces onomásticas referidas a la cultura griega (Abscirtus y Jacintus) 
(cf. Ahumada, 2004); de otra, la ampliación de datos o la adición de nuevas 
acepciones (achademia, forum, homicida, humanitas e imperatores) (cf. Ahumada, 
2007). A este propósito he de hacer notar que cuando un diccionario no se 
redacta de nueva planta, está condenado a ser acumulativo. Solo en la adición 
radica la raquítica originalidad de este tipo de repertorios. Este proceder ha 
sido una práctica constante en la historia de nuestros diccionarios.

Antonio de Nebrija, por el contrario, lo intentó con su proyecto 
Thesaurus linguae latinae. Había previsto su edición en «tres volúmenes que 
destas cosas en breve tenemos de publicar, obra grande, copiosa et de cosas 

1 Con este repertorio 
latino bilingualizado 
(diccionario de la lengua 
latina con traducción 
pareja al castellano) se 
inicia, desde mi punto 
de vista, la lexicografía 
del humanismo español, 
como, de igual manera, se 
cierra defi nitivamente la 
lexicografía medieval. No 
puedo dejar de señalar que 
la singularidad del Universal 
vocabulario otorga a este 
repertorio un inusitado 
interés tanto para la 
historiografía latina como 
para la del español. En el 
primero de los casos por 
tratarse de un paso más 
en el largo camino de los 
diccionarios monolingües 
latinos redactados en 
Europa. En segunda 
instancia por tratarse, en los 
albores del Renacimiento 
español, de nuestro primer 
diccionario de envergadura, 
aun siendo como lo es un 
diccionario de la lengua 
latina. Precisamente es 
su singularidad la que lo 
dota de cierto irresistible 
atractivo, de un aura que 
nos dirige inevitablemente 
a la comparación 
permanente con la obra 
nebrisense, cuando en 
realidad nos encontramos 
ante dos repertorios que 
parten de presupuestos y 
objetivos lexicográfi cos 
completamente distintos, a 
veces tan insalvables como 
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la notabilísima distancia que 
mantiene la lexicografía 
monolingüe (Palencia) de 
la lexicografía bilingüe 
(Nebrija).
2 Así lo reconocen 
Samuel Gili Gaya en 
el prólogo a la edición 
facsimilar y Colón/
Soberanas, 1979.

diversas, fraguadas casi de cuatrocientos mui aprovados autores (Nebrija, 
1492: a.iii [11]). La impaciencia de Juan de Estúñiga (Zúñiga) por recoger 
los frutos de su mecenazgo (1487-1504), obligó a nuestro lexicógrafo a dar 
precipitadamente a la estampa los dos diccionarios bilingües generales que 
hoy conocemos.

Cuando Nebrija vuelve a Salamanca, por segunda vez, aquel 
material, aumentado, reestructurado, dará forma a la Enciclopedia 
de los Humanitatis (Ius Ciuile, Sagradas Escrituras, Botánica 
Médica o Historia Natural e Historia de España) que anuncia en 
el prólogo del Iuris Ciuilis Lexicon de 1506.

La fi nalidad básica de este Thesaurus buscada fue devolver a 
una lengua, que había llegado a ser «bárbara» debido a su espe-
cialización y a su manejo, la «puritas» mediante la vuelta al cauce 
originario (Perona, 1994: 65).

 
Con toda probabilidad aquel diccionario monolingüe latino, desde el 

punto de vista lexicográfi co, bien hubiera podido responder, en su dispo-
sición microestructural, a la que encontramos en el Iuris civilis lexicon: un 
artículo lexicográfi co que a partir de las autoridades latinas clásicas fi jaba 
ortografía y avalaba la declaración (el signifi cado) de cada uno de los voca-
blos. De haber podido llevar a buen puerto aquel proyecto, la obra de A. 
de Nebrija habría supuesto para la Europa renacentista lo que apenas unas 
décadas después representó el trabajo de Robert Estienne, Dictionarium, seu 
Latinae linguae Thesaurus (1531), también autor, por cierto, del primer dic-
cionario bilingüe francés-latín: Dictionnaire français-latin, contenant les mots et 
manieres de parler français tournez in latin (1539), que no es más que la traduc-
ción del Thesaurus sólo que tomando el francés como lengua de partida. 
Con ser tan importante la contribución de A. de Nebrija a la lexicografía 
latina renacentista, no lo fue en grado tal como para fi gurar entre las fuentes 
metalingüísticas («Ex quibus aut gramaticis, aut variies generis scriptoribus 
interpretationes dictinum collegimus») que emplea R. Estienne en su obra, 
dado que su labor, de haberse culminado con éxito, habría sido equipara-
ble a Laurentio Valla, Hermolao Barbaro, Ruelllio, Peroto, Calepino, Erasmo, 
Linato, Alciato... que son las autoridades que cierran la nómina del lexicó-
grafo francés.3

Pero la historia de los dos repertorios de R. Estienne no concluye con 
la muerte de su autor. El proceso culmina con la obra de Jean Nicot tras 
algo más de cincuenta años. El Dictionnaire français-latin tuvo dos ediciones 
en vida del autor (1539/1549). Póstumamente se reedita con adiciones en 
tres ocasiones: (1) Jehan Thierry lo hace por vez primera en 1564, (2) el 
editor Jaque du Puys no duda en destacar en la portada: «outre les prece-
dentes impressions d’infi nies Dictions Françoises specialement des mots de 
Marine, Venerie, & Faulconnerie, Recueilli des observations de plusieurs 

3 Luis Vives, en De 
tradendis disciplinis 
(1531), estimaba que 
tanto el Lexicon (1492) 
como el Vocabulario 
(1495) nebrisenses eran 
diccionarios solo para 
iniciarse en el estudio de 
la lengua latina (cf. Colón/
Soberanas, 1987: 27, n. 42).
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hommes doctes, entre autres de M. Nicot, Conseillier du Roy & Maistre des 
Requestes de l’hostel, & reduit à la forme & perfection des Dictionnaires 
Grecs & Latins». La presencia de J. Nicot se justifi ca no porque fuera uno 
de los adicionadores, sino porque su obra de náutica proporciona un buen 
puñado de términos al Dictionnaire, y como se ve es la terminología una de 
las novedades que destaca esta nueva edición (cf. Brandon, 1967: 85). Y, en 
última instancia, (3) J. Nicot, quien opera en el viejo diccionario el cambio 
más importante: la copiosa adición de comentarios etimológicos así como 
extensas glosas enciclopédicas. El Thresor de la langue françoyse (1606) de Jean 
Nicot está estimado por los estudiosos franceses como diccionario semibi-
lingüe antes que monolingüe (Ahumada, 2006: 9-10).4

Volvamos a su obra lexicográfi ca realmente a nuestro alcance. En este 
caso a la lexicografía bilingüe. En el Diccionario latino-español (1492) es fácil 
localizar nombres propios pertenecientes a la Historia y a la Geografía, 
un criterio lexicográfi co que hoy entendemos como nota enciclopédica. 
Con respecto a los diccionarios monolingües medievales se ha suprimido 
un buen puñado de nombres bíblicos y en su lugar se han incorporado 
nombres geográfi cos. Debemos entender esto como una deuda de Nebrija 
con sus predecesores, deuda que él entiende saldada después de veinte años, 
porque en la edición burgalesa de 1512 de este su primer diccionario todos 
los nombres propios salen de la nomenclatura del Lexicon para formar una 
repertorio onomástico como anexo de su diccionario (Codoñer, 2001: 27).5 
Esto es otra muestra más de la modernidad, del carácter innovador, en defi -
nitiva, de la lexicografía nebrisense.

Y en última instancia, solo la mención a un nuevo proyecto nebrisen-
se: un diccionario de nombres propios o de varones ilustres (cf. Esparza/
Niederehe, 1999: 38).

Como vemos, la inquietud de nuestros primeros diccionaristas de 
nombre conocido los lleva confi gurar un programa lexicográfi co de alcance. 
Si A. de Palencia, acogiéndose a la tradición medieval, no deja de incorporar 
a su repertorio voces onomásticas; A. de Nebrija, partiendo de una clara dis-
tinción entre diccionario y enciclopedia, diferencia con total nitidez entre 
su «Obra de vocablos» o Thesaurus linguae latinae, su Lexicon (1492) (latín-
español) y Vocabulario (1495) (español-latín), del Onomásticón (1512) y del 
proyectado diccionario de nombres propios o varones ilustres.

3. TIPOLOGÍA LEXICOGRÁFICA EN EL TESORO

Conviene ahora a nuestro interés que tomemos del Tesoro las conside-
raciones de nuestro autor en torno a los tipos y géneros en lexicografía. No 
dudo que la caracterización que haga de unidades como enciclopedia, dicciona-
rio, tesoro o vocabulario contribuirá sobre manera a establecer, aunque solo sea 
de forma aproximada, el estatuto lexicográfi co que el Tesoro pudiera ostentar. 

4 Las defi niciones, 
notas etimológicas y 
enciclopédicas añadidas 
por J. Nicot al diccionario 
bilingüe de R. Estienne, 
y que da como resultado 
el conocido Thresor de 
la langue françoyse (1606), 
permiten catalogarlo de la 
familia de los semibilingües 
(cf. Quemada, 1967: 52).
5 Figura bajo el título 
«Oppidorum, ciuitatum, 
montium, fontium, 
fl uuiorum, lacuum, 
promontoriorum, 
portuum, sinuuum, 
insularum et locorum 
memorabiliorum 
nomina in ordinem 
alphabeti» (cf. Esparza/
Niederehe, 1999: 20).
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3.1. De «enciclopedia»

El indudable carácter enciclopédico de buena parte de los artículos del 
Tesoro,6 no validarían esta obra para adscribirla al género de las enciclopedias; 
ni siquiera, al estar sujeto el Tesoro al manido orden alfabético, podríamos 
incluirlo dentro del género de los llamados diccionarios enciclopédicos. 

Cuenta el Tesoro, entre sus fuentes inexcusables, con dos de las enci-
clopedias de mayor relevancia7 en los siglos que preceden a su aparición en 
1611. Me refi ero a Naturalis Historia (I d. C.) de Plinio el Viejo y a Origines 
[Etymologiarum] (600-630) de Isidoro de Sevilla, esta última deudora de la 
primera, así como el repertorio que nos ocupa.8 

Si bien fue Isidoro de Sevilla, doctor de las Españas, el mentor del 
Tesoro y quien va a proporcionarle el errado punto de partida de su análisis 
etimológico:

Fue Adán el primero que impuso nombre a todos los seres 
animados [Gén. 2, 19-20: Y dio nombre a todos los ganados, y a 
todas las aves del cielo, y a todas las bestias del campo.], dándoles 
a cada uno su denominación de acuerdo con su aspecto externo 
y en consonancia con las condiciones naturales de que estaban 
dotados. 2. Los pueblos, por su parte, fueron llamando a cada uno 
de los animales con nombres característicos de su propia lengua. 
En cambio, Adán no les impuso aquellos nombres teniendo en 
cuenta la lengua latina, la griega o cualquiera otra de pueblos 
extranjeros, sino que lo hizo de acuerdo con el único idioma 
existente antes del diluvio, es decir, el hebreo (Isidoro, [600-630] 
2000: XII, 1, 1-2).

Es con Plinio el Viejo con quien contrae la mayor de las deudas. Las 
referencias registradas a lo largo del Tesoro y el Suplemento muestran con 
contundencia esta afi rmación: 430 concordancias para Plinio frente a las 81 
de Isidoro de Sevilla. El humanismo renacentista había logrado arrinconar 
Origenes después de un indiscutible y hegemónico milenio.

Desde el fi nal de la Antigüedad, durante la Edad Media y el primer 
siglo de la Edad Moderna las disciplinas educativas se organizan –como es 
de sobra conocido– en dos grandes compartimentos-estanco: trivium (gra-
mática, retórica y dialéctica) y quadrivium (aritmética, geometría, astrología 
y música).

La formación de los estudiantes que deseaban acceder a la universidad 
se iniciaba en las escuelas de gramática con el fi n de adquirir una de las 
herramientas clave para el acceso a las facultades menores. Nos referimos, 
evidentemente, a la gramática latina. Toda vez que los estudiantes se habían 
ejercitado en esa lengua de Roma, esto es, la lengua de la ciencia de su 
tiempo, los alumnos seguían los estudios en las llamadas escuelas menores, 

6 El artículo elefante (334 
v.-339 v.) se ha convertido 
en un lugar común cuando 
se trata del enciclopedismo 
en el Tesoro.
7 Si no es que fueron las 
más relevantes.
8 Además de Plinio 
e Isidoro de Sevilla, S. 
de Covarrubias bebe 
en la fuentes de otros 
enciclopedistas: Aristóteles 
cuenta con 34 referencias; 
Varrón, con 42; Plutarco, 
con 68; Avicena, con 4 y 
Hugo de San Víctor, con 
1. El resto, ya pertenezcan 
a la Edad Media ya al 
Renacimiento, ni se 
mencionan siquiera. 
Como señalo más arriba, 
la excelencia de Plinio e 
Isidoro estaba muy por 
encima del resto, excepción 
hecha, puesto que solo se 
conserva parte de su obra, 
Aristóteles.
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en las que se les formaba en las siete disciplinas que confi guraban el llamado 
bachillerato en artes.9 

El Tesoro carece de un planteamiento metodológico y orgánico similar 
al que precede, aunque –vuelvo a insistir– sean inventariables como artícu-
los propios de una enciclopedia una destacada selección de los mismos. El 
concepto de enciclopedia, en fi n, queda meridianamente caracterizado y 
delimitado en nuestro repertorio, lo que contribuye a reforzar mis conside-
raciones:

encyclopaedia. Es también griego, y vale tanto como sciencia 
universal o circular, porque todas se van encadenando unas con 
otras y haziendo como un círculo en que se comprehenden. 
Muchos graves autores han compuesto libros con este inten-
to, de trabajo inmenso y arte admirable, para satisfazer a los 
sedientos de saber, que no se contentan con profesar una sola 
facultad (Covarrubias, 1611: s. v.).

 
La ordenación alfabética de las enciclopedias, para terminar, fue una 

decisión que adoptara en el Renacimiento Domenico Noni Mirabelli en su 
Polyantha Nova (1503).

3.2. De «diccionario de lengua»

 Cuando me he referido a las colecciones de voces latinas reunidas por 
A. de Palencia y por A. de Nebrija las he considerado como diccionarios 
monolingües generales. Suele aceptarse de esta manera, aunque sepamos que 
el proceso de selección del léxico por parte de estos diccionaristas ha sido el 
método acumulativo y no la extracción sistemática y representativa del léxi-
co general. Digo de estos lexicógrafos, cuando en realidad podría extenderse 
a la mayoría de ellos, porque no olvidemos que la lexicografía teórica actual 
aún no ha resuelto los criterios de selección léxica que deben aplicarse en 
un diccionario de lengua, es decir, en un diccionario de la lengua general.

El Tesoro puede llegar a desempeñar, si nos lo proponemos, la función 
de un diccionario general del castellano o español. Se trata de una valoración 
que solo podríamos hacerla, en mi opinión, a partir de la extracción porme-
norizada del contenido estrictamente lingüístico. Los datos que nos ofrece 
S. de Covarrubias sobre su idea de diccionario general son poco elocuentes: 

lexicón. Es lo mesmo que vocabulario; nombre griego , 
de , dictio, diccionario (Covarrubias, 1611: s. v.).

vocal. La letra, a diferencia de la consonante. Vocablo. Qualquie-
ra dicción, porque no se puede pronunciar sin vocal. Vocabu-

9 Superado el 
bachillerato en artes, 
el alumno podía 
acceder a los grados 
que se impartían en las 
facultades mayores o 
profesionales: Derecho, 
Medicina y Teología.
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lario. Lo mesmo que diccionario. Todos estos nombres traen 
su origen a voce (Covarrubias, 1611: s. v.).

De haber tenido S. de Covarrubias en mente la redacción de un dic-
cionario general, mucho me temo que no hubiera recurrido a intitular su 
repertorio como Tesoro, máxime cuando había tenido como fuentes directas 
tanto los diccionarios como los vocabularios al uso, bien que bilingües, pero 
diccionarios al fi n y al cabo.

3.3. De «tesoro»

De entre las abrumadoras fuentes que S. de Covarrubias maneja para 
su Tesoro y Suplemento, nos interesa detenernos ahora en las llamadas fuentes 
metalingüísticas, esto es, en esos otros diccionarios y repertorios que le sir-
vieron de base para incrementar bien el número de voces bien sus conside-
raciones etimológicas e históricas en el cuerpo de cada uno de los artículos.

No debe causarnos sorpresa alguna, dado el predicamento de que gozó 
en su siglo y posteriores la obra nebrisense, la ausencia de referencias al 
Universal vocabulario en el Tesoro. A. de Nebrija, por el contrario, sí que forma 
parte de las fuentes de S. de Covarrubias. Acude a él como autoridad tanto a 
su Lexicon (1492) (sorce) y Vocabulario (1495) (almorrana, brújula, de, estropeçar, 
etc.) como al Onomásticón (1512) (Benavar e Illescas). 

Por lo que hace al resto de lexicógrafos españoles, debo señalar fi gu-
ras tan destacadas como Cristóbal de las Casas, Diego de Guadix, Diego 
Jiménez Arias, Francisco López Tamarid, Juan Lorenzo Palmireno o, por la 
parte que pudiera corresponderle, el malagueño Bernardo de Aldrete. Frente 
a ellos, el elenco de lexicógrafos europeos: Francesco Alumno, Ambrosio 
Calepino, Horacio Toscanela, Ioanne Scapula o Filipo Venuti de Cortona.

He formado un grupo independiente con aquellos otros cuyas obras 
emplean Thesaurus o Tesoro en el título, ya se adscriban estos a la lexicografía 
enciclopédica ya a la lexicografía lingüística. No persigo otro objetivo con 
esta breve reseña que sopesar el alcance que S. de Covarrubias da a su reper-
torio al intitularlo Tesoro:

PAGNINO, Sante/Sancte (1572): Thesauri hebraicae linguae olim a 
Sancte Pagnino... conscripti epitome cui accssit grammaticus libellus 
ex optimis quibusque grammaticus colletus, Antverpiae [Amberes], 
excudebat Chritophorus Plantinus. Edición revisada por Arias 
Montano.10

STHEPHANO, Henrico (ESTIENNE, Henri) (1572): Thesaurus graecae 
linguae, Genevae, excud. Henr. Stephanus. 

TRUGILLO, Thomae de (Ordinis Praedicatorum) (1584): Thesauri 
contionatorum, Lugduni, apud Carolum Pesnot.

10 La primera edición se 
hizo en Lyon en 1529 bajo 
el título Thesaurus Linguae 
Sanctae.
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[ORTHELIUS, Abraham] ORTELIJ Abrahami Antuerpiani (1587): 
Thesavrvs geographicus, in quo omnium totius terrea regionum, mon-
tium, promontoriorum, collium, siluarum, desertorum… Antverpiae, 
ex offi cina Cristophori Plantini.

[FERNÁNDEZ, Juan ] FERDINANDUS, Joannes (1594): Divinarum 
Scriptorarum iuxta sanctorum Patrum sententias locupletissimus 
Thesaurus, in quo parabolae, metaphorae, phrases et diffi cilisra quaque 
locua totius Sacrae Paginae declarantur cum concordantia utirusque tes-
tamentyi, Methymnae a Campo, Excudebat Jacobus a Canto.11

Fue sin duda el Thesavrvs geographicus de Abraham Ortelio la obra que 
mejor servicio prestara al canónigo conquense. Si bien emplea en alguna oca-
sión –como señalo arriba– el Onomasticón de Nebrija, el Tesoro geográfi co se 
convierte en referencia inexcusable de sus artículos toponímicos. Y lo que más 
nos interesa: la insalvable diferencia en ambas obras en cuanto a su extensión 
y en cuanto a su caudal de información. Thesaurus en Ortelio y el resto de los 
léxicógrafo de su tiempo equivale a ‘gran colección de voces’. Y en este senti-
do lo toma el propio S. de Covarrubias: «Yo haré lo que pudiere, siguiendo la 
orden que se ha tenido en las demás lenguas, y por conformarme con los que 
han hecho diccionarios copiosos y llamándolos Tesoros, me atrevo a usar deste 
término por título de mi obra» (Covarrubias, 1611: Al letor, 1 r.).12

6. CONCLUSIÓN
 
De un lado, buena parte del léxico general, regional y de especialidad 

del español (diccionario de lengua); de otro, profusión de entradas onomásti-
cas correspondientes a la historia sacra y profana, la geografía de España y la 
de los países de nuestro entorno, muy escasamente su historia (enciclopedia/
diccionario enciclopédico). Parece, en principio, que la etimología pueda 
llegar a ser el denominador común: 

Negocio es de grande importancia saber la etimología de 
cada vocablo, porque en ella está encerrado el ser de la cosa, sus 
calidades, su uso, su materia, su forma, y de alguna dellas toma 
nombre. Si nuestro primer padre nos dexara los nombres que 
puso a las cosas con sus etimologías, poco avía que dudar en ellas 
(Covarrubias, 1611: s. v. etymología). 

El erróneo principio que maneja de etimología (verbum a veritate dictum: 
palabra procede de verdad) es para el autor del Tésoro el elemento aglutinador 
de su obra. El supuesto criterio de selección para palabras y realidades extra-
lingüísticas se quiebra en no pocas ocasiones. El trabajo etimológico, pues, se 
convierte en esa delgada y a veces quebrada línea que recorre las páginas de 

11 Y sin referencia 
alguna en el repertorio 
de Covarrubias: BRAVO, 
Bartolomé (1601): 
Thesavrus verborvm ac 
phrasivm ad orationem ex 
hispana latinam effi cienda 
et ornandam plurimis locis 
[…], Zaragoza, Miguel 
Fortunio Sánchez. 
OUDIN, César (1607): 
Tesoro de las dos lenguas 
francesa y española, Paris, 
Marc Ory. VITTORI, 
Girolamo (1609): Tesoro 
de las tres lengvas francesa, 
italiana y española, 
Ginebra, Philippe Albert 
et Alexandre Pernet.
12 Previamente, en la 
dedicatoria a Felipe III, 
había dicho: «dándome 
licencia le ponga 
nombre de Tesoro, por 
conformarme con las 
demás naciones que 
han hecho diccionarios 
copiosos de sus lenguas» 
(Covarrubias, 1611: H r.).
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esta obra miscelánea, un tesoro escondido (thesaurus) que él ha recuperado por 
medio de la etimología, una obra miscelánea poco sistemática, pero de una 
utilidad sin límites, porque se trata de la primera gran obra alfabetizada sobre 
España y sus naciones hermanas: Judea, Grecia y Roma. 

Sancte Pagnino lo había llevado a cabo en su Thesaurus Linguae Sanctae 
(1529) para el hebreo. El latín gozaba del espléndido Dictionarium, seu Latine 
linguae Thesaurus (1531) de Robert Estienne. Y en última estancia, el griego, 
Henri Estienne, Thesaurus graecae linguae (1572). La honra de hacerlo para 
el castellano o español, aquel año de gracia de 1611, le cupo al canónigo 
conquense Sebastián de Covarrubias: «De este [Tesoro] no sólo gozará la 
[nación] española, pero también todas las demás, que con tanta codicia pro-
curan deprender nuestra lengua, pudiéndola agora saber de rayz, desengaña-
dos de que no se deue contar entre las bárbaras, sino ygualarla con la latina 
y la griega y confessar ser muy parecida a la hebrea en sus frasis y modos de 
hablar» (Covarrubias, 1611: H r.). 
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